
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2019-00852-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente, este juzgador en una sola 

audiencia practicará las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso ibídem. Sumado a esto, se decretarán las pruebas pedidas por las partes como en efecto se 

dispondrá, así: 

 

1. FIJACIÓN FECHA Y HORA 

 

Señalar la hora de las 9:00am, del día 25 del mes de abril del año 2024 para llevar a cabo la 

audiencia Inicial y la de Instrucción y Juzgamiento prevista en el artículo 372 y 373 del C. G. del P., 

la cual se realizará de forma presencial, razón por la cual se requiere a los intervinientes presentarse 

quince minutos antes en las instalaciones del juzgado para informar la sala de audiencia donde se 

llevará a cabo la diligencia. 

 

2. ETAPAS DE LA AUDIENCIA 

 

Se precisan como etapas a surtirse en la audiencia concentrada las siguientes:                                   

a) Conciliación; b) Control de legalidad para sanear los vicios que puedan acarrear nulidades; c) 

Fijación del litigio; d) Interrogatorio de las partes; e) Práctica de pruebas; f) Alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia. 

 

3. DECRETO DE MEDIOS DE PRUEBAS 

 

3.1. Parte Demandante 

 

A) La documental allegada al proceso con la demanda, en los términos de los artículos 

244 y 246 del Código General del Proceso, la cual corresponden a: 

 

(i)  Copia autentica de la escritura pública de fideicomiso civil No. 2749 del 20 de 

diciembre de 2017 de la Notaria 14 del Circulo de Bogotá [Folios 2 a 13 Cud.1] 

 

(ii) Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el folio de matricula 

inmobiliaria No. 50C-297115 [Folios 14 a 16 Cud.1] 

 

(iii) Acta de conciliación No. 01755 de fecha 6 de marzo de 2019 ante la Personería de 

Bogotá – Centro de Conciliación en Derecho [Folios 17 a 18 Cud.1] 

 

(iv) Copia de la partida de matrimonio No. 3577 de Dustano Linares Motta y Adelia Pulido 

Barreto [Folios 19 y 27 Cud.1] 

 

(v) Certificación catastral del inmueble identificado con el folio de matricula inmobiliaria 

No. 50C – 297115 [Folio 20 Cud.1] 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 014 de 01 de abril de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 



 

(vi) Fotocopia de la sentencia emitida por el Juzgado Dieciséis de Familia el 20 de agosto 

de 2008 mediante la cual se decretó el divorcio (casación de los efectos civiles de 

matrimonio religioso) entre Dustano Javier Linares Motta y Adelia Pulido Barreto 

[Folios 42 a 44 Cud.1] 

 

(vii) Fotocopia del acta de incumplimiento Restitución Inmueble de fecha 11 de abril de 

2019 emitida por la Personería de Bogotá [Folio 60 Cud.1] 

 

(viii) Fotocopia de la solicitud de la Personería de Bogotá del Centro de Conciliación en 

derecho Sede Casa de la Justicia de la Localidad de los Mártires ante los Jueces 

Civiles de Bogotá respecto de la entrega del inmueble [Folios 62 a 63 Cud.1] 

 

(ix) Fotocopia del auto de fecha 6 de mayo de 2019 emitido por el Juzgado Sexto Civil 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá donde resolvió decretar la 

entrega y material del inmueble ubicado en la Calle 2 # 20ª – 48 a favor de María 

Teresa de Jesús Motta Peña [Folio 69 Cud.1] 

 

(x) Copia del acta de diligencia de entrega de inmueble de fecha 25 de julio de 2019 

efectuada por el Juzgado Sexto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá [Folios 70 a 71 Cud.1] 

 

(xi) Copia autentica de la escritura pública de compraventa No. 698 de fecha 2 de marzo 

de 2005 de la Notaria Cuarta de Bogotá [Folios 72 a 74 Cud.1] 

 

(xii) Contrato de arrendamiento de Vivienda Urbana de fecha 26 de julio de 2019 suscrito 

por Adelia Pulido [Folio 78 Cud.1] 

 

B) Testimonios. 

 

Se decreta el testimonio de los señores Andrea Paola Pulido Barreto, Gustavo Javier 

Linares Pulido, Laura Viviana Linares Pulido y Leidy Marcela Linares Pulido la demandante 

deberá procurar la comparecencia de los testigos de conformidad con lo normado en el artículo 

217 del Código General del Proceso. 

 

C). Inspección Judicial  

 

Se niega la inspección judicial cómo quiera que este medio de prueba sólo es procedente 

cuando “sea imposible verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías u otros 

documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba” [inc. 2° Art. 

236 del C.G.P.], y toda vez que lo pretendido por la parte demandante con la inspección judicial es 

identificar y establecer las mejoras del inmueble objeto de la presente demanda, pueden ser 

verificados a través de documentos y/ dictamen pericial. 

 

3.2. Parte Demandada – María Teresa de Jesús Motta Peña 

 

A. La documental allegada al proceso con la contestación de la demanda 

[16ContestacionDemanda], en los términos de los artículos 244 y 246 del Código General del Proceso, 

la cual corresponden a: 

 

(i) Copia sentencia de tutela de primera instancia del 18 de julio de 2019 emitida por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito dentro de la acción de tutela 

110013103004201900409 de Adelia Pulido Barreto contra la Personería de Bogotá y 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

[14Anexo1Contestacion]. 



(ii) Copia escrito de acción de tutela de Adelia Pulido Barreto contra la Personería de 

Bogotá y Juzgado Sexto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá [15Anexo2Contestacion] 

 

B. Testimonios 

 

Se niega la recepción de los testimonios de los señores Libardo Linares Motta y Yolanda 

Linares Motta por cuanto su solicitud no cumple con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 212 del 

Código General del Proceso. 

 

3.3. Parte Demandada –Dustano Javier Linares Motta 

 

A) La documental allegada al proceso con la contestación de la demanda 

[39ContestacionDemanda], en los términos de los artículos 244 y 246 del Código General del Proceso, 

la cual corresponden a: 

 

(i) Copia auto de fecha 28 de septiembre de 2021 emitido por el Juzgado 34 Civil 

Municipal de Bogotá dentro del proceso radicado 11001400303420210020400 

[37Anexo01Contestacion] 

 

(ii) Copia escrito de demanda declaración de pertenencia de Adelia Pulido Barreto contra 

María Teresa de Jesús Motta Peña y Dustano Javier Linares Motta [Folios 16 a 27 – 

38Anexo02Contestacion] 

 

B) Testimonios 

 

Se decreta el testimonio de los señores Libardo Linares Motta y Yolanda Linares 

Motta el demandado deberá procurar la comparecencia de los testigos de conformidad con lo 

normado en el artículo 217 del Código General del Proceso. 

 

4. PREVENCIÓN DE LAS CONSECUENCIAS DE INASISTENCIA 

 

Advertir a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, acarreará las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el núm. 4º del artículo 372 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 
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